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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREA DE pRTEccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-003/ 1 6
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEt BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Ch¡h., a 22 de Agosto del 2016

C. JOSÉ BERNARDO RUIZ CEBALLOS
GERENTE ESTATAL
COMISION NACIONAL FORESTAL
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artÍculo 6 5 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al l-6 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
inst¡tuc¡ones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escéníca, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 1O:O0 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (674) 414-7698 o 426-
7567 extens¡ón 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinezEconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el

APFF Cerro Mohinora para su revisión

Sin otro particular, le envÍo un cordial

ATENTAMINTE

documento en borrador del Programa de Manejo de

Drevia al evento.

saludo,
COt\4lSlON NACIONAt- FORES'LAL

La Directora Regional
Norte y Sieira Madre Occidental

NA RO RTE GARCÍA

Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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oIRTCCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR or pRrrccró¡t DE FLoRA Y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F0O.3.APFFCM.-0O4l l" 6
ASUNTO: CONSULTA PÚSLICN O¡T BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

MTRA. AZUcENA RUIZ ZUÑIGA
DILEGADA FEDERAL
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PUBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protecctón de Flora y Fauna Cerro

Mohtnora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente

año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituc¡ones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,

comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará

a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la

Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:O0 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: Gl4) 414-7 698 o 426-7 561

extensión 18312 y a los s¡guientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,

celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez(rtconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documentg en borrador del Programa de Manejo de APFF

Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

coMlslóN ¡l¡clor . i' ,,¡?

¡ -,S

ali'i¿i#""ñ"ctor ceneral dr: conservación para el Desarrollo

4Efl=qiÜ"z, Subdirectora Incargada de la APFF Cerro Mohinora'

:l:]'-.too. 
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Ánen or pRTEcctóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-005/ I 6
ASUNTo: coNSULTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. KAMEL ATHIÉ FLORES
DIRECTOR LOCAL
COMISION NACIONAL DEL AGUA
PRESENTE.-

Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentar¡os para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de ínvestigaciórr, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los

recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo ef día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell S¡comoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:0o a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarteEconanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez6rconanp.gob.mx.

5e adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora oara su revisión orevia al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora R
Norte y Sierra

medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Ftora y

re Occidental

BIOL. MAR ELE *'h--, cARcÍA

c.c.p.- Biol. David Gut¡érrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ah¡me Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APtF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R or pRrrcclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-006/ 1 6
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. BRENDA RÍOS PRIETO
DELEGADA ESTATAL
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artÍculo 6 5 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Ftora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.3l-210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de l-0:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 4L4-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

5in otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Madre Occidental

BIOL. ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David ez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celenc Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:o0 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: G74) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18372 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

BIOL. MA ARO RTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Carbonell, D¡rector General dc Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Celene Ahime N4oncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
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DELEGADO ESTATAL ! t' trtu" .A.
SECRETAR|A DE AGRTCULTURA, GANADERíA, j { ".
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR o¡ pRTEcctóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHINoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-007l1 6
ASUNTO' CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANE]O DEL APFF CERRO

Cerro Mohinoro
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Ánrn o¡ pnr¡ccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-008,/16
ASUNTo: coNsuLTA púsucn oeL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEIo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 201ó

LIC. JOSÉ LUIS DE LA MADRID TÉLLEZ
DELEGADO FEDERAL
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE.-

Por este med¡o me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 41l", Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GL4) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmart¡nez(qconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el

APFF Cerro Mohinora para su revisión

Sin otro particular, le envío un cordial

ATENTAMENTE
La Directora Regional

documento en borrador del Programa de Manejo de

Drevia al evento.

saludo,

i) L i-,¡ l- ') \-'¡ -
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BIOL. MARIA E GARCIA
,TR.ÉG #c'

c.c.p.- Biol. David Gutiórrez carboncll, Dircctor Gcncral dc conservación para cl Dcsarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora tncargada de la APFF Cerro Mohinora.
Arch¡vo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R or pRrrcclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-009l16
ASUNTo: coNSULTA PÚBLIcA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cTRRo

Chihuahua, Chih., a 22 d€ Agosto del 2016

ARQ. NIEVES AURORA MALOOF ARZOLA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
ECOLOGIA, GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 6 5 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
¡nstituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemátíco del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Maneio de
APFF Cerro Mohinora oara su revisión orevia al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

ll r

^\Jlrl I I

BroL MA^tÁ\ iLf(í)ooo*t, cARCíA

N4tra. Celene
Archivo
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tiérrez Carbonell, D¡rcctor General de Conservación para el Desarrollo.
Ahirne N4oncayo Pérez, Subdirertora Encargada de la APFF Ccrro Moh¡nora.
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁnrR o¡ pRrrcclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-010/16
ASUNTo: CoNSULTA PÚBLICA DEt BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. ALFREDO RUIZ COUGHANOUR
DIRECTOR
DIRECCIÓN DE ECOLOGíA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 6 5 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Area de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitío emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (674) 414-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los s¡guientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayogconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

5e adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

@ COi"!ANP
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Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental
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BIOL. MA ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David G Carbonell, Dircctor General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁR¡R or pnr¡cclóru DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-001 1,/16
ASUNTo¡ coNSULTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. JOSE LUIS GARCíA RODRIGUEZ
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.
GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Ftora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
¡nst¡tuciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell S¡comoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario Ce 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GL4) 474-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinez6rconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de
APFF Cerro Mohinora oara su revisión orevia al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

Cerro Mohínoro
Ar€o de ¡roia.c r. cÉ r.ro v i.!..

*ssFiHttü

DESPACHO 
DEL

BIOL.

N4tra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subd¡rectora Encargada de la APFF Ccrro Mohinora.
Arch¡vo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R o¡ pRr¡cclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. FOO.3.APFFCM.-001 2,/16
ASUNTo: coNSULTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

C. LEONEL DE LA ROSA CARRERA
SECRETARIO
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL.
GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE..

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituc¡ones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
pr¡nc¡palmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horar¡o de l-0:00 a.m. a 14:0O p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: 1óI4) 4I4-l698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

S¡n otro part¡cular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

ODARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de (lonservación para el Dcsarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.

Cerro Mohinoro
Ar.i i.||decc on da illrr y i.!.o
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁnrR o¡ pRr¡cclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0O1 3/ 16
ASUNTo: coNsutTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANE]o DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

ING. ABEL LÓPEZ CASTILLO
DIRECCION DE DESARROLLO FORESTAL
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artÍculo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚ8L|CA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de l-0:0O a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su particioación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de
APFF Cerro Mohinora oara su revisión orevia al evento.

S¡n otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y S¡ Madre Occidental

BIOL. ODARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ah¡me Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro N4oh¡nora.
Archivo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR o¡ pnrrcclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F0O.3.APFFCM.-00 L4l1 6
ASUNTo: coNSULTA PÚBLICA DET BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFT cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

ING. ROBERTO DITTRICH
DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
pr¡ncipalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Castell Sicomoro, con domicilio en calle
Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, en la Ciudad de
Chihuahua, Chih., en un horario de 10;00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar su
participación o la de un representante al teléfono: (635) 4560256 y los siguientes correos
electrónicos: merodarte@con an p.gob. m x,
jl martinezEconanp.gob.mx.

S¡n otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE

celene. moncayo@co nanp.go b. mx y

La Directora Regional

BIOL. ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrcz Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo

It:1,ri i,,..:: r',. I r'¡, . celene.luoncavold)conanp.gob.tnxwww.conaltp.gob.mx

CerroMohinoro
Ar.o de Pró14.¡la.r rie rlo.o y lcuna



SIlMARNAT

1.'..i ,\\ 'r\l:\

DIRECCIÓN REGIoNAL NoRTE Y SIERRA MADRE ocCIDENTAL
ÁRrR oE pRTEcctóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-00L5/L6
ASUNTo: coNsULTA púsucn o¡r BoRRADoR DEt pRocRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2O16

ING. tUIS ALFONSO ALBA SOLIS
DIRECTOR DE MINAS
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, GOBIERNO DEI.. ESTADO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de tquilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los

recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo ai taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su oarticioación o la de un reDresentante a los teléfonos: (614) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes corrcos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezEconanp.gob.mx.

Se adiunta al presente, disco con el documento en borrador
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

del Programa de Manejo de

ir

BIOL.

c.c.p.- Biol. David dutiérrez Carbonell, Director Gcneral de Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro N4ohinora.
Arch¡vo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R o¡ pRt¡cclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-00 16l1 6
ASUNTo: coNSULTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

C. CARLOS VILLALOBOS VILLALOBOS
COORDINADOR REGIONAL NORTE
UTN - FAO. PESA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al articulo 6 5 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protecc¡ón al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31.210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (ó74) 4L4-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezEconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

Programa de Manejo de

Norte y Siqrra Madre Occidental

NA ODARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. Dav¡d Gutiérrcz Carboncll, Director Gcncral de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ah¡me Moncayo Pérez, Subdirectora tncargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREA DE PRTECCIÓN DE FLoRA Y FAUNA cERRo MoHINoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0017/16
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

PROFR. MIGUEL ÁNGEL GONZALEZ GARCIA
COORDINACIÓN ESTATAL DE LA TARAHUMARA
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE..

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participacíón de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
princ¡palmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua Dor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBI ICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos, (614) 474-7 698 o 426-
7567 extens¡ón 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el

APFF Cerro Mohinora para su revisión

Sin otro particular, le envío un cordial

ATENTAMENTE
La Directora Regional

documento en borrador del Programa de Manejo de

Norte y Sier¡a Madre Occidental

BIOL. M

c.c.p.- Biol. David Cutiérrcz Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pórcz, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Arch¡vo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrn or pRrecclóru DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0018/16
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. JOEL ARANDA OLIVAS
DELEGADO FEDERAL
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del l-2 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los

recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anter¡or me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chíhuahua, Chih., en un horario de 1o:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (ó74) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE

del Programa de Manejo de

La Directora Regional

BIOL. DARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para cl Desarrollo.
Mtra. Cclcne Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡n or pRrrccróru DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-001-9/16
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

LIC. ARMANDO WALLS BARRIENTOS
DIRECTOR
FUNDACIÓN PRODUCE CHIHUAHUA. A.C.
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 6 5 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Area de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
¡nstituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 1O:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su part¡cipación o la de un representante a los teléfonos, 1674) 414-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp-gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez@)conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora oara su revisión orevia al evento.

Sin otro part¡cular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

BIOL. M ODARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. David Gutiénez Carbonell, Director Gcneral de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Cclene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Errcargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREA DE pRTEcctóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0020/1 6
ASUNTO: CONSULTA PÚSLICN O¡T BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

DR. ALBERTO LAFON TERRAZAS
DIRECTOR GENERAL
PROTECCIÓN DE LA FAUNA MEXICANA AC
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y

Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
pr¡ncipalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los

recursos naturales de ese sítio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 1O:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos' (614) 474-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los s¡gu¡entes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora oara su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

BIOL. RODARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. David Cutiérrez Carbonell, Dircctor General de Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Arch¡vo
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SEMARNAT

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁnrR or pnr¡ccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHTNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-002 L/16
ASUNTo: coNsuLTA púslrc¡ orL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEJo DEL ApFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

ING. JUAN ANTUNEZ
REPRESENTANTE LEGAL
ECOLOGÍA Y COMUNIDAD SUSTENTABLE A.C
PRESENTE..

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Amb¡ente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
princípalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará

a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 4L4-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental ffi

I K'rÑ tt | @tlfitrt |ttlwi|t u La

R.F.C.: ECS-1003191UA
C. CUARTA 2605 COL. CENTRO

C.P 31OOO CHIHUAHUA, CHIH, MX'
fEL.614 297 77 72 ecosac@hotma¡l.qPm

BIOL. ARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director Ceneral de Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Cclene Ahime Moncayo Pérez, Subd¡rectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREA DE pRTEccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFF CM.-oO22 / L6
ASUNTo: coNSULTA púBlrcA DEL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEJo DEL AptF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

Ph. D. TOUCHA LEBGUE KELENG
INVESTIGADOR
FACULTAD DE ZOOTECNIA Y ECOLOGÍA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Proteccíón de Flora y

Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la partícipación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organísmos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anter¡or me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 1,4:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (óI4) 414-7698 o 426-
7567 extens¡ón 183l-2 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

BIOL. A RODARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Dcsarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subd¡rectora Encargada de la APFF Cerro Moh¡nora.
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SEMARNAT

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁR¡n or pnr¡ccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0023/ L6
ASUNTo: coNsuLTA púBLtcA DEL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEIo DEL AptF ctRRo

chihuahua, chih., a 22 de Agosto del 20r6

LIC. CARLOS ORDOÑEZ VILLEGAS
COORDINADOR
PROGRAMA INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN AL INDíGENA
FECHAC
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo ef día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 414-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez6)conanp.gob.mx.

Se adiunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

Cerro Mohinoro
Areo de Proleccio¡ de floro y Folno

Yo.r.n,n PgoeZ

BIOL. ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiórrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahimc Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R or pRrrcctót t DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHTNoRA

Oficio. F00.3.APFF CM.-OO24 / 16
ASUNTo: coNSULTA PÚBLIcA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

M.C. RICARDO ABEL SOTO CRUZ
INVESTIGADOR
FACULTAD DE ZOOTECNIA Y ECOLOGiA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Ftora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚ8L|CA que se llevará
a cabo ef día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 414-7 698 o 426-
7567 extensión I8312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revísíón previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

BIOL. MARÍA ELENA RODARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, D¡rector General dc Conservación para el Dcsarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro N4ohinora.
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡n or pnrrcclótrl DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. FOO.3.APFFCM.-0025/ 16
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 201ó

ING. GUSTAVO CHAVEZ HAGELSIEB
DELEGADO FEDERAL
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de F|ora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de irstituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académícas, de investigación, organismos no gubernamentales y
princ¡palmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: rót4) 4L4-7 698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartegconanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinez6¡conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

cHlr-¡i raHltÁ

BIOL. DARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
N¡tra. Celene Ahime Moncayo Pérez,5ubdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁR¡n or pRrrcclót t DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFF CM.-OO27 / L6
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANE]O DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 201ó

C. AIDA ISELA GONZALEZDIAZ
DIRECTORA
ALIANZA SIERRA MADRE, A.C.
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo det Área de Proteccíón de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentar¡os para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: (óI4) 414-7698 o 426-
7567 extensión l-8312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartegconanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE

Madre Occidental

ODARTE GARCÍA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREn o¡ pnrecclóu DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-0028,/ 16
ASUNTOI CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 201ó

DR. JULIO CÉSAR SANTACRUZ FAVELA
DELEGADO FE9ERAL
PROCURADURIA AGRARIA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLfCA ef borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentar¡os para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los
recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua oor su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4> 414-7698 o 426-
7567 extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmart¡nez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de
APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

S¡n otro part¡cular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Madre Occidental

BIOL,

c.c.p.- B¡ol. David Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Moh¡nora.
Archivo
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DIRECCIÓN RIGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁR¡¡ o¡ pnrrcclóru DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-OO29 / 16
ASUNTOI CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFT CERRO

Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

M.C. GUSTAVO QUINTANA MARTÍNEZ
INVESTIGADOR
FACULTAD DE ZOOTECNIA Y ECOLOGÍA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley

General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA
PÚBLICA el borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
Fauna Cerro Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre
del presente año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho
documento, incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno,
instituciones académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y
principalmente de los ejidos, comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los

recursos naturales de ese sitio emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza
escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará

a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo
confirmar su participación o la de un representante a los teléfonos: GI4) 414-7 698 o 426-
7567 extensión 18 312 y a los siguientes correos electrónicos: merodartepconanp.gob.mx,
celene.moncayogconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Maneio de

APFF Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y S rra Madre Occidental

BIOL. AR ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.

r ,' : ' i. l: lll.r)i:ii¡ celene.moncavo(r)conanD.eob.]nx wwv.conatlp.gob.nrx
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR o¡ pRrrccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-03 1/16
ASUNTO: CONSULTA PÚgLICN OTT BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DTL APFF CERRO

. Chihuahua, Chih., a 22 de Agosto del 2016

ING. FERNANDO AYALA BURGOS
CONSULTORíA FORESTAL DEL MOHINORA
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CoNSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo det Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente

año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,

comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anter¡or me es grato invitarlo ¿rl taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:OO a.m. a l-4:O0 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

Se adjunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de APFF

Cerro Mohinora nara su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directortr Regional

Occidental

BIOL. MA ODARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
lr4tra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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SEMARNAT

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR or pRrrcctóu DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F0O.3.APFFCM.-05 2,/1 6
ASUNTo: coNSULTA PÚBLICA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANE]o DEL APFF cERRo

chihuahua, chih.. a 23 o" or"rY"oJll!?lt

C. ALFREDO R. VILLASEÑOR NEVÁREZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL
REGISTRO AGRARIO NACIONAL
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell S¡comoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 1O:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7 698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y,lmartinez(q)conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consu ltal

Sin otro oarticular. le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Madre Occidental

il

,,*Jíñ^-rE GARciABIOL.

c.c.p.- Biol. David z Carbonell, Director General de Conservación para cl Desarrollo
Mtra. Celene Ahimc Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro lvloh¡nora.
Archivo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

Alfredo Refugio Villaseñor Nevárez <arvillas@ran.gob.mx>
jueves, 25 de agosto de 2016 l0:50 a. m.

Celene Ahime Moncayo Perez

RE: Consulta PM APFF Cerro Mohlnora

Enterado Grac¡as

De: Celene Ahime Moncayo Perez [mailto:celene.moncayo@conanp.gob.mx]
Enviado el: miércoles, 24 de agosto de 2016 08:35 p.m.
Para: Alfredo Refugio Villaseñor Nevárez
CC: Maria Elena Rodarte Garcia
Asuntoi Consulta PM APFF Cerro Mohinora

Estimado Delegado,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente inv¡tación al taller de consulta del Programa de Manejo
del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio.
Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada

APFF Cerro Moh¡nora
CONANP



SF-MARNAT

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁREA DE pRTEccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. FOO.3.APFFCM.-050/l-6
ASUNTO: CON5ULTA PÚBLICA DEL BQRRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

Chihuahua, chih., a 23 o" or".Y"%l)?tt

C. JAVIER SÁNCHEZ ROCHA
DELEGADO ESTATAL
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protecctón de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituc¡ones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y pr¡ncipalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en Io anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PUBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell S¡comoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de LO:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7 698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Si Madre Occidental

BIOL, ARTE GARCIA

c.c.p. Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director Gcneral de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime N4oncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:

.lorge Alberto Hinojos Marquez <jorge.hinojos@gmail.com>
jueves, 25 de agosto de 201 6 01:01 p. m.
Celene Ahime Moncayo Perez

Re: consulta PM APFF Cerro Mohinora

Acuso recibo de su mensa.je, asimismo le informo que la persona que asistirá a dicho taller es el L¡c. Roberto Carlos
Corral Gra.jeda Jefe de Departamento de la Segob.
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El24 de agosto de 2016,20:28, Celene Ahinre Moncayo l)crez <oelene.moncayoúDconanp.qob.mx> escribió:

Estimado Delegado,

Por instrucciones de la Directora Rcgional, adjunto al presentc invitaoión al taller de consulta del Programa
de Manejo del APFF Cerro Mohinora.

Le agradezco confirmar de recibido por este medio.

Saludos cordiales.

Celene Moncayo

Subdireclora llncargada

APFF Ccrro Mohinora

CONANP



SEMARNAT

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR or pnrrcclÓru DE FLoRA Y FAUNA cERRo MoHINoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-04 3,/ l. 6
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL APFF CERRO

chihuahua, ctr¡n., a z¡ o" or"r[oJll)?1t

ING. SERGIO ALMAZÁN ESQUEDA
D|¡ECTOR GENERAL
CAMARA MINERA DE MEXICO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PUBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente

año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará

a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411-, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:oO p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 4L4-7698 o 426-7567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp,gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directo¡a Regional
Norte y Si

BtoL."

c.c.p.- Biol. David Gutiérrcz Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora tncargada de la APFF Cerro Moh¡nora.
Archivo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De:

Envíado el:
Para:

CC:

Asunto:

Buenas tardes Celene.-

Jurídico Camimex <juridico@camimex.org.mx>
jueves. 25 de agosto de 2016 1 1 :23 a. m.

Celene Ahime Moncayo Perez

David Gutierrez Carbonell; Mar¡a Elena Rodarte Garcia
RE: Consulta PM APFF Cerro Mohlnora

l-a información se envía únicamente para el destinatar¡o, y contiene ¡nform¿ción de caráct€r CONtIDtNCIAL o PRIVtLtGIADA. ta mod¡ficac¡ón,
retransm¡sión, difus¡ón, cop¡a u otro uso de ésta por cu¿lquier medio, por personas d¡stintas al destinatarjo está estr¡ctamente prohib¡do. Si usted no es el
dest¡natar¡o, por favor notifique al rem¡tente respondiendo a este mensaje, y borre el mismo y sus anexos sin retener copia alguna. Para conocer nuestro aviso de
privac¡dad consulte la página www.camimex.org,mx

A solicitud del Ing. Almazán acuso de recibido el oficio, el dia de ayer 24 de agosto a las 9:19 de la noche. Trataremos
de que una de las Empresas M¡neras en Chihuahua pueda asistir, sin embargo, es poco probable por la premura de la

invitación.

Solicitamos respetuosamente que las ¡nvitac¡ones se nos envíen con antelac¡ón para poder asist¡r.

Rec¡ba un cordial saludo.

Paloma García Segura

Gerente Legal

cam¡mex.org.mx I S¡erra Vertientes 369 | Col. Lomas de Chapultepec I México D.F. I Tel. 5540 6788/89 ext. 115

Añtes de imprimir, coñsidere el med¡o ambiente

De: Celene Ahime Moncayo Perez Ima¡lto:celene.moncavo@conanp.qob.mx]
Env¡ado el: miércoles, 24 de agosto de 2016 09:19 p.m.
Para: camimex@prod¡gy.net.mx
CC: Mar¡a Elena Rodarte Garcia
Asunto: Consulta PM APFF Cerro Mohinora

Estimado Ing. Almazán,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación al taller de consulta del Programa de Manejo
del APFF Cerro Moh¡nora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio.
Saludos cordiales.

Celene Moncavo
Subdirectora Encargada

APFF Cerro Mohinora
CONANP



SEMARNAT

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR o¡ pRr¡cclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFF CM.-O49 / L6
ASUNTo: coNsuLTA púBLrcA DEL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEIo DEL APFF cERRo

Chihuahua, chih., a 23 o" or"r[oJll!?lá

Llc. MAR|q TREVTZO SALAZAR
SECRETARIO DE GENERAL DE GOBIERNO
GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE..

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al articulo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PUBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de inst¡tuc¡ones de los tres órdenes de gobierno, ¡nstituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el dia 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Un¡dad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (6L4) 414-7698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conan p.gob.mx/acciones/consu lta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

BIOL. DARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiénez Carbonell, Director General dc Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Celcne Ah¡me N4oncayo Pérez, Subdirectora Encargada dc la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De: Celene Ahime Moncayo Perez

Enviado el: miércoles,24 de agosto de 2016 08:27 p. m.

Para: 'secretar¡ageneralgobch@yahoo.com'

CC: Maria Elena Rodarte Garc¡a

Asunto: Consulta PM APFF Cerro Moh¡nora

Datos adjuntos: doc13353320160824185304.pdf

Est¡mado Secretario,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación altaller de consulta del Programa de Manejo

del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio.

Saludos cordiales,

Celene Moncavo
Subdirectora Encargada

APFF Cerro Moh¡nora
CONANP
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DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDTNTAL
ÁR¡R o¡ pRrrccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-048l16
A5UNTo: coNsUtTA PÚBLIcA DEL BoRRADoR DEL PRoGRAMA DE MANEJo DEL APFF cERRo

chihuahua, chih., a 23 o" or"r[o#l)31á

LIC. MANUEL E. RUSSEK VALLES
SECRETARíO DT ECONOMíA
GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protecc¡ón de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de sept¡embre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:o0 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (674) 474-7698 o 426-7 567
extensión l-8312 y a los siguientes correos electrónicos' merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierrp Madre Occidental

BIOL. MAIY/ ODARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, D¡rector General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime N4oncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Moh¡nora.
Arch¡vo
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D€:

Envlado el:
Para:

CC:

Asunto:
D.to3 adjuntos:

Celene Ahime Moncayo Perez

miércoles, 24 de agosto de 2016 08:25 p. m.
'manuel,russek@chihuahua.com.mx'
'tere.garcia@chihuahua.com.mx'; Maria Elena Rodarte Garcia
Consulta PM APFF Cerro Mohinora
doc 1 33534201 508241 85323.odf

Estimado Secretario,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación al taller de consulta del programa de Manejo
del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio.
Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Enca rgada
APFF Cerro Mohinora
CONANP



SEMARNAT

DIRECCIÓN REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRTR O¡ PNTTCCIÓIr¡ DE FLORA Y FAUNA CERRO MOHINORA

Oficio. F00.3.APFF CM.-O47 / t6
ASUNro, coNsuLrA púBLrcA DEL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEJo orr 

ffár"f*r8fi?
Chihuahua, Chih., a 23 de Agosto del 2016

LIC. IVONNE BARRIGA MÁRQUEZ
DIRECTORA DE TURISMO
SECRETARÍA DE ECONOMÍA. GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protecctón de Flora y Fauna Cerro
Mohtnora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar d¡cho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, c.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos (614) 414-7698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos, merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayopconanp.gob.mx y jlmartinez@conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la l¡ga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/

Sin otro Darticular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

BIOL.

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Arch¡vo
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De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Celene Ahime Moncayo Perez

miércoles, 24 de agosto de 2016 08:23 p. m,
'nora.armendariz@chihuahua.com.mx'

Maria Elena Rodarte Garcia
Consulta PM APFF Cerro Mohinora
docl 33530201 608241 8521 l.Ddf

Estimada Lic. Barr¡ga,

Por instrucciones de la Directora Regional. adjunto al presente ¡nvitación al taller de consulta del programa de Manejo
del APFF Cerro Mohlnora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medlo.
Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada
APFF Cerro Moh¡nora
CONANP
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁRrR oe pRrrccrótt DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFF CM.-O44 / L6
AsuNTo: coNSULTA púBLrcA DEL BoRRADoR DEL pRocRAMA DE MANEIo 

"r, i[5rrf^i8[?
chihuahua, Chih.. a 23 de Agosto ¿él zoro

C. RENÉ XAVIER CHAVIRA VENZOR
DELEGADO FEDERAL
SECRETARÍA DE ECONOMiA
PRESENTE.-

Por este medio me perm¡to comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PUBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P. 31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7698 o 426-7567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos, merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y tlmart¡nez@conanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http:/lwww.conanp.gob.mxlacciones/consulta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sierra Madre Occidental

ll It)v Iv.t I
A,tl\,t l^

sroL. NlnXíAYfíÑn Noonnr¡ cARcíA
\'

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Cclene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjunto¡:

Celene Ahime Moncayo Perez
miércoles,24 de agosto de 2016 O8:16 p. m.
'rene.chavira@economia.gob.mx'
Maria Elena Rodarte Garcia
Consulta PM APFF Cerro Mohinora
docl 33529201 508241 851 52.pdf

Estimado Delegado,
Por ¡nstrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitac¡ón al taller de consulta del programa de Manejo
del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio,
Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada
APFF Cerro Mohinora
CONANP
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁnrR o¡ pRrrcclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-03 3,/16
ASUNTO: CONSULTA PÚBLICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANE]O DEL APFF CERRO

Ch¡huahua, Chih., a 23 de Agosto del 2016

BIOL. HUGO RITKEY BOLAÑOS GARCíA
INVESTIGADOR
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cero
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7 698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmart¡nez@conanp.gob.mx.

Se adiunta al presente, disco con el documento en borrador del Programa de Manejo de APFF

Cerro Mohinora para su revisión previa al evento.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional

BIOL.

c.c.p. Biol. David ez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ah¡me Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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De:

Enviado el:
Pa¡a:
cc
Datos ldjunto¡:

Celene Ahime Moncayo Perez
miércoles, 24 de agosto de 2016 01:20 p. m.
'hugoritkeybg@yahoo.com.mx'

Maria Elena Rodarte Garcia
docl 33408201 608241 41236.pdf

Estimado Biólogo,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación al taller de consulta del programa de Manejo
del APFF Cerro Moh¡nora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio,
Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada
APFF Cerro Mohinora
CONANP
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DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
ÁR¡R o¡ pnr¡cclóN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-05 1,/1 6
ASUNTo: coNSULTA púBLrcA DEL BoRRADoR DEL pRoGRA.N4A DE MANEJo 

"r, ffár"f*Tfi?
Ch¡huahua, Chih., a 23 de Agosto del 2016

LIC. CLAUDIA YOLANDA IBARRA PALAFOX
DTRECTORA GENERAL DE BEGULACTÓN MTNERA
SECRETARIA DE ECONOMIA
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el
borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente
año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instituc¡ones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PUBLICA que se llevará
a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con
domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de 10:00 a.m. a l-4:oo p.m., agradeciendo confirmar
su participación o Ia de un representante a los teléfonos: (614) 414-7698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayoEconanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mxlacciones/consu lta/

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora Regional
Norte y Sie¡ra Madre Occidental

BIOL. ARTE GARCIA

c.c.p.- Biol. David Gutiérrez Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
Mtra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De:

Enviado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos ad¡untos:

Celene Ahime Moncayo Perez
jueves,25 de agosto de 2016 10:17 a. m.

'claudia.ibarra@economia.gob.mx'
Maria Elena Rodarte 6arc¡a;'maria.lozada@economia.gob.mx'
Consulta PM APFF Cerro Mohinora
Oficio 51 Consulta MERG-2016.odf

Estimada Lic. lba rra,

Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación al taller de consulta del Programa de Menejo

del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este medio.
Saludos cordiales.

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada

APFF Cerro Moh¡nora
CONANP



SIlMARNAT

DIRECCION REGIONAL NORTE Y SIERRA MADRE OCCIDENTAL
Án¡R or pRTEccroN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA

Oficio. F00.3.APFFCM.-053/16
ASUNTO: CONSULTA PÚ8LICA DEL BORRADOR DEL PROGRAMA DE MANE]O DEL APFF CERRO

chihuahua, chih., a 23 o" o*rY"oJ11)?lt

ING. LAURA NAYELI BARRAGAN NAVARRETE
CONSULTORA INDEPENDIENTE
PRESENTE.-

Por este medio me permito comunicarle que con fundamento al artículo 65 de la Ley General
de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se ha puesto a CONSULTA PÚBLICA el

borrador del documento Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Cerro
Mohinora, proceso que se llevará a cabo del 12 de agosto al 16 de septiembre del presente

año y en el cual recibiremos opiniones y comentarios para mejorar dicho documento,
incorporando la participación de instituciones de los tres órdenes de gobierno, instítuciones
académicas, de investigación, organismos no gubernamentales y principalmente de los ejidos,
comunidades y pueblos indígenas dueños y poseedores de los recursos naturales de ese sitio
emblemático del Estado de Chihuahua por su belleza escénica, valor biológico y ecosistémico.

Con base en lo anterior me es grato invitarlo al taller de CONSULTA PÚBLICA que se llevará

a cabo el día 26 de agosto del presente en el salón Coronel del hotel Castell Sicomoro, con

domicilio en calle Boulevard Antonio Ortiz Mena 411, Unidad Presidentes, C.P.31210, de la
Ciudad de Chihuahua, Chih., en un horario de l-0:O0 a.m. a 14:00 p.m., agradeciendo confirmar
su participación o la de un representante a los teléfonos: (614) 414-7698 o 426-7 567
extensión 18312 y a los siguientes correos electrónicos: merodarte@conanp.gob.mx,
celene.moncayo@conanp.gob.mx y jlmartinezpconanp.gob.mx.

El borrador del Programa de Manejo de APFF Cerro Mohinora puede descargarse para su

revisión previa al evento en la liga: http://www.conanp.gob.mx/acciones/consulta/

Sin otro oarticular. le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
La Directora
Norte y dre Occidental

BIOL. MA A ROD TE GARCIA

c.c.p.- Biol. David G z Carbonell, Director General de Conservación para el Desarrollo.
N4tra. Celene Ahime Moncayo Pérez, Subdirectora Encargada de la APFF Cerro Mohinora.
Archivo

Cerro Mohinolo
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Celene Ahime Moncayo Perez

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Celene Ahime Moncayo Perez
jueves, 25 de agosto de 2016 06:1 5 p. m.

Laura Nayeli Barragan Navarrete
Consulta PM APFF Cerro Mohinora
Oficio 53 Consulta MERG-2016.pdf

Estimada Ing. Barragán,
Por instrucciones de la Directora Regional, adjunto al presente invitación al taller de consulta del Programa de Manejo

del APFF Cerro Mohinora.
Le agradezco confirmar de recibido por este med¡o.

Saludos cordiales,

Celene Moncayo
Subdirectora Encargada

APFF Cerro Mohinora
CONANP
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COII,TISIóI.¡ NACIONAL O¡ ÁneAs NATURATES PROTEGIDAS
Án¡e oe pnorecclóN DE FtoRA y FAUNA cERRo MoHTNoRA

Toller de consu/fo público del Progroma de Maneio del APFF Cerro Moh¡noro

Lugor: Solón Coronel, Holel Sicomoro, Cd. Chihuohuo, Chlh, Fecho: 26 de Agosio del 201ó

Cerro Mohinoro
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COMISIóN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
Ánen o¡ pRoTEccróN DE FLoRA y FAUNA cERRo MoHtNoRA
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[ugor: Solón Coronel, Hoiel Sicomoro, Cd. Chihuohuo, Chih.
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Fecho: 2ó de Agosio del 201ó
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Áne¡ oe pnor¡ccró¡t DE FtoRA y FAUNA cERRo MoHINoRA

Toller de consuifo público del Progromo de Mone¡o del APFF Cerro Mohinoro

Fecho: 2ó de Agosio del 201ó
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10:20. Bienvenida

10:30 Presentación de Agenda y explicación de dinámica de trabajo. Bióloga María

Elena Rodarte.

Se fundamenta en Artículo.65 LEGEEPA- Consulta pública el programa de manejo de la

APFF Cerro Mohinora.

CONSULTA PÚBLICA

11:20. SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS

. Pregunta: ¿Ya se consultó a los dueños de la tierra?

Respuesta: Se comenta que ya se consultó con la persona dueña del predio particular

y que próximamente se llevara a cabo la consulta con el ejido.

. Pregunta: ¿Dentro del polígono cuantas áreas núcleo hay, cuáles son? Los

polígonos restrictivos que no puede haber aprovechamientos están excluidas del

programa de manejo forestal. Y si éstas áreas solo son para investigación

científica.

Se comenta: que Las zonas núcleo y de amortiguamiento se establecen en el decreto

por el poder ejecutivo. Si se permite el aprovechamiento forestal.

. María Elena Rodarte comenta: En la subzonificación se establecen los usos

actuales del lugar.

o Comentario. Parte del polígono es de aprovechamiento forestal. Que se contempla [ |

para las personas que viven de é1. l\
\A

María Elena Rodarte comenta que si se perm¡te el aprovechamiento forestal \"i
sustentable, está autorizado por SEMARNAT, se trata de ser congruente con este 'l
documento, y se verá más adelante detenidamente el tema. \ Jx

Comentario: Las preguntas se harán llegar por correo. Manifiesta estar en desacuerdo \l íI\
que las reglas se hagan en escritorio. Comenta que para ella esta primero ta seBúriOaO J'\ ;:
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alimentaria de los dueños de la tierra, y después la conservación de los

naturales.

. Juan Luis comenta que la misma comunidad ya identifica el lugar como un área

protegida, ya se trabaja con ellos.

. Comentario: El programa de manejo lleva sus etapas, ya que se consulta y se

modifica también de acuerdo a los puntos de vista de los dueños de la tierra.

Comentario: Se debe poner mucho énfasis a la seguridad alimentaria. Las 900

personas que habitan van a tener una presión. El éxito de este tipo de programa es

la vinculación con otras dependencias. Que se considere y no se olvide el aspecto

alimentario. Alguna estratégica para la conservación de los recursos fitogeneticos.

Comentario: Es muy corto el tiempo al 16 de septiembre. Desconozco si

legalmente hay oportunidad de extender el tiempo. Ya que al invertirle más tiempo

se pueden evitar problemas mañana. Se debe dedicar más tiempo a la consulta

para que todo quede aclarado.

Respuesta por parte de Pedro; Se contesta que se establece ese plazo, de

acuerdo a otros programas que se han llevado a cabo. El desarrollo de los talleres

permitirá ver si el plazo es el adecuado o es necesario ampliarlo. En principio

consideramos que este tiemoo es suficiente.

o 12:20 Mesas de trabajo para el análisis del apartado de subzonificación (5

mesas de trabajo, cada una trabajando un área de subzonificación.

Se extiende tiempo para discusión de cometarios por equipo.

PRESENTACION DE RESULTADOS DE LAS MESAS Y CONCLUSIONES

Mesa 1. Preservación

Conclusiones: Las relata Enrique Prunes.

Chihuahua, de'Agosto de 2016.
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Se checaron las actividades perm¡tidas y no permit¡das. Está muy bien planteado. El

ejercic¡o que se hizo fue describir la subzona. Se explicó una por una para ir respondiendo

dudas y preguntas. 
R-*

La colecta científica requiere permiso, la educación ambiental no. \\=)
Vale la pena regular de esta forma para conservar los ecosistemas de esta subzona.

- Un comentario: Las actividades de educación ambiental: no se dice que activ¡dades

son, no se especifica. Complementar que act¡vidades se harian de educación

ambiental. - I
- Comentario: Si se requiere infraestructura se verá dónde. No se está peleado con f.fl

activ¡dades que puedan hacerse de infraestructu ra. //l

Mesa 2: Aprovechamiento sustentable de recursos naturales El Tule y Portugal.

Se analizó el Tule y Portugal que son las zonas más grandes donde se hace el

aprovechamiento. Recomiendan que se identifiquen los 3 polígonos. Se revisen y se

conijan los nombres científicos de flora y fauna.

Dentro de actividades permitidas; se recomienda que se especifique el término de

fogatas, ya que viene muy amplio, hay que especificar de acuerdo a la noma 015.

Dentro de actividades permitidas de ganadería, se recomienda que sea más específico,

identificando el impacto de acuerdo al área de aorovechamiento.

Actividades no permitidas: Eliminar la actividad 4 y dejar la actividad 6. Ya que según su

punto de vista es la misma. Se recomienda especificar los términos manejo restringido.
t

Que se haga la aclaración. t\
María Elena. Se hizo una lectura de lo que consiste la subzona; se observaron errores en \
nombres científicos y se omitió algunas especies. En general se observó el término, t \
silvicultura; aclarar este término. Aclarar que entendemos y que establece la ley en \\
aprovechamiento forestal restringido. Jf ó\-
En ganadería, se reconoce la actividad que no está restringida a la subzotá; se \ !/\9
recomienda ordenar por el número de cabezas permitido por unidad de superfici{ í

l.
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Mesa 3, Aprovechamiento sustentable de

Aprovechamiento especial

Observaciones: revisar la redacción y el sentido de las

permitidas. Se vio en general las dos actividades (minera)

actividades

Zona de la cumbre: Las cuestiones de no permitidas se revisó una por una para revisar

prohibiciones específicas. Hay que tener más paciencia para redacción de actividades.

Que se permitiera el aprovechamiento de especies silvestres mediante las UMAS.

En cuestión de ganadería; Hay que especificar un poco más la zona y la prohibición.

Es una zona de filtración imoortante.

Subzona de aprovechamiento La Lobera: Hacer congruentes las actividades.

Educación ambiental: Cuales son posibles atender en la zona de cumbre v en la otra

zona.

Actividades no permitidas. La lobera. Revisar la cuestión de los caminos. Ya que se

entiende que la zona minera está más hacia afuera de la zona. Se recomienda revisar

camrnos.

Alterar o destruir sitios de vida silvestre: Incluir actividades de regulación para este punto.

En la prohibición núm. 8. Incluir todos los tipos de contaminantes que pueda haber en

esta zona derivado de minería.

Fogatas: Incluir si es prohibición hacia la recreación.

Tratar de explorar la posibilidad de prohibición de aprovechamiento minero a cielo abierto.

Pedro comenta: En la subzona de aprovecham¡ento restringido no se ve viable una UMA.

En la otra zona si se podría considerar. Se puede tomar a consideración.

Se considera importante. Donde se permite infraestructura; especificar para que es,

antenas, telecomunicaciones.

Pregunta. ¿El polígono de la concesión minera esta todo dentro del ANP? Respuesta solo

una oorción.

María: Nos cuestionamos en que consiste realmente una m¡nera

debe ver y aclararlo en el programa de manejo.

acttvidades permitidas y no=-*a
se sugiere revisar orden o" 
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Pedro. La minera no se puede prohibir porque así lo establece el programa, pero se debe

de observar como trabajarlo. Que se haga el aprovechamiento de manera que no

imoacte.

Comentario de la Mesa 4. Comenta tener acercamiento con la minera para ver qué planes

se tienen en la zona, para ver si hay otra manera de regular, que no sea tajo a cielo

'- 
--..r, abierto.

' )María. En la zona de influencia se debe inducir a las buenas orácticas.

Pregunta. Esa va a ser la zona de influencia que ya quedara establecida? Respuesta.

Sera de acuerdo a la consulta pública. Alguien podría observar y proponer alguna otra. Se

trata de que no sea tan amplia. Se trata de restringir al sitio donde si podemos tener

acción.

María. Lo que podemos regular es solo lo de adentro del programa de manejo.

La CONANP puede hacer proyectos de buenas prácticas en zonas de influencia.

Mesa 4. Asentamientos Humanos y Uso Tradicional y Ecosistemas.

Se analizaron 3 subzonas. Invertir más tiempo en redacción de actividades permitidas y

no permitidas.

Actividades permitidas: Se considera ser más específico que t¡po de aprovechamiento

maderable. Revisar redacción.

Actividades no permitidas. Uso tradicional de las mesas: Se entró en discusión si son

zonas agrícolas que no tienen cobertura vegetal no aplica el aprovechamiento. Zona

agropastoriles. En redacción puntualizar.

Pedro. Es un área de vocación forestal.

Mesa 4. Centros acuícolas. Ningún punto que discutir solo revisar redacción.

Asentamientos humanos: se discutieron dos puntos. Infraestructu ra; se dejó muy abierto,

se recomienda puntualizar la magnitud de ¡nfraestructu ra. El otro punto viene no permitido

de vaciar desechos a cauce; más que restringirlo hay que ver la manera del manejo de

estos res¡duos ya que no se puede evitar por la gente que vive ahí.

Pedro. Infraestructura: Queda bajo la ley y queda en competencia del municifio Et d

la densidad me obliga a hacer un estudio en particular. No hay muchos especialislEs

i ...,:, 1'r, \.,r, lr: i.lr :"'ilir ., 1,:1....1. ri.:.,. r r;\'..ir..,. r, .r. ,r1 \
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puedan hacer este tipo de estudio. se podrían meter acciones para que el municipio en su

regulamiento también lo platique en conjunto con coNANP. La infraestructura que se

permite es asentamiento humano. Debe ser una política de estado.

María: Sale de nuestra competencia por lo cual se incluye de manera general; lo que

regula es el plan de desarrollo urbano. Aunque aquí diga que son actividades permitidas

ya se pueden hacer sin consultar. Muchas actividades que se hacen en una ANP están

sujetas a autorización por parte de SEMARNAT, presentando la documentación

correspondiente.

La basura entra dentro de la parte municipal.

Duda: Como se delimitaron los polígonos de los asentamientos humanos? Debe haber

títulos de oarcelas.

Respuesta: Se toma como recomendación. Se ve cómo está la tendencia de desarrollo

del asentamiento humano, para ver la manera y posibilidad de que pueda desarrollarse la

comunidad.

Mesa 5. Recuperación y uso público.

-Recuperación. Actividades permitidas: Permitir el uso ritual del territorio por pueblos

2 indigenas.

Recolección de flora y fauna para pueblos indígenas.

Ganadería sustentable en esta zona en un futuro cuando la zona se recuoere.

Actividades no permitidas. La construcción de infraestructu ra.

Se especifique el uso de fogatas, que se prohíba.

Uso Público:

Permitidas: Contemplar a las comunidades indígenas; recolecta de especies de flora.

No permitidas. Regular el uso de cuatriomotos y actividades que causan gran yaf'acto en

la zona. I
Redacción. Detallar más las actividades.

Poner números de página 
'

. I i, i :. l ii,r,l' ti cclcne.moncayo dconanp.trob.m\ rvtvtv.cona¡p.gob.inx

\-
Y(fr

i
a

:Z

Cerro lnofo
areo de lrotec.io¡ de tloro y ttruno



TA PUBLICA DE

6-fiótrfildRr
üériüÜ;tb''üe zoro. 9grf_g Inoro

Comentario: Hay un movimiento constante entre plantas cultivadas y silvestres. Hay

contemplar que hay gente que utiliza estas especies. Hacer el énfasis de que se

seguir la diversidad de especies.

María. Hay cosas establecidas en la ley. Actividades de autoconsumo y recolección. Esto

ya está contemplado.

Comentario: Sería observar ya que hay predios que desconocen la dinámica.

María. Recomienda revisar el programa, ya que vienen otros programas que estamos

obligados a hacerlo. Pueden sugerir otras actividades en estos subprogramas.

El documento se debe ver de forma integral para ver la esencia de actividades permitidas

y no permitidas.

Comentario: En la propuesta de talleres se contemplan algunas comunidades. Y nosotros

identificamos más comunidades.

María: Se tiene que ser muy específico en estado zona. Se debe consultar con los

especialistas de pueblos indígenas de esta zona para establecer bien.

Comentario. Se nos hace muy baja la población indígena que establecen. Se recomienda

llegar con el coordinador de la comunidad indígena de levantar un censo de su población.

María: Las cifras que damos son de acuerdo al lNEGl. Es muy relativo, por eso son

estimaciones. Si se tiene una fuente más, con gusto aceptamos la observación.

Comentario: En la encuesta 2015 de INEGI aumento la población indígena.

María. Si de favor nos pueden hacer llegar la fuente.

Comentario: INEGI censa personas que hablan otra lengua, no indígenas. Por ejemplo no

contempla a los niños.

Pedro: Es un derecho humano oue les asiste. Se debe corroborar datos de lNEGl. Se

tendrá el acercamiento con las comunidades indígenas.

María: Si para esta cuestión se necesita más tiempo. Lo vamos hacer.

Comentario. Los que estamos aquí estamos haciendo observaciones y validando el

documento aunque sea un borrados. Es un compromiso muy grande, ojala tengamos

tiempo de leerlo. De aquí vamos a definir las actividades del ANP. Estamos contemplan{oüempo oe reeno. ue aqur vamos a oeTrnrr ras acÍvroaoes oer ANF. trsramos conremptalg9-

a los pueblos más grandes, pero también debe considerar a las rancherías. ,/
" )i!
4'l
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Juan Luis: Las comunidades van desde una casa hasta 130. Según consideraciones de

INEGI.

Dentro de las conclusiones se establece que los comentarios adicionales se enviarán por

correo a merodarte@conanp.gob.mx, celene.moncayo@conanp.qob.mx y

ilmartinez@conanp.qob.mx, para ser analizados y discutidos más detalladamente.

2:40 PM. Se terminan comentarios y se cierra la sesión de resultados y

conclusiones.

Arcn d* rro!ürló¡ d4 fldo V lo!frcl

NOMBRE COMPLETO INSTITUCION FIRMA

Hugo Ritkeg Bolaños

García

Aleiandro Nevarez Duran

Jaime Lozoya

Miguel Valles Pérez

Georgina Gipna Pando

Laura Nayeli Barragán. eüatlL" n*f'l¿'ert ' /t4"'
Valente Chacón Uranga. '\-.' , . t I: ¡i,, 1- I ({,
Enrioue Romero Martínez J )

Sofía García Venegas

Carlos Gutiénez Holguín.

Roberto Corral /)
Yuridia Silva R. iltri,,t,n / /1'u,,r, il¡ r-r v. r VII VgL\

José Angel Rivas Vega

Ulises Escárcega Ponce (i1 /w, I.' .\/ t

Adolfo (€/ t il)
Cristina Fernández P. 6-br-rno As-iJb /,_--n=.--'- )
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María Alfaro Martínez

Enrique Prunés Soto

Héctor Olivas Porras

Sergio Robles Uribes

Rosaura Vásquez Santiago Cc'Nfc Pr16,
José Luis Balderrama

Briones
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Edeni Rodríguez

Pablo Fernández

Hernández

Carlos Humberto de la Riva
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Mercedes Tapin Reyes

Alicia Zarate Martínez Co.--,\\.r*.. 1
Enrique Carreón

Hernández
t-f-0f4 uN4) 4.C.

Manuel Chávez Díaz
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Jorge Luis Chavira
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Celene Ahime Moncayo Perez

De: CRISTINA FERNANDEZ PEREZ < cfernandezOl @chihuahua.gob.mx >

Enviado el: martes, 30 de agosto de 2016 1 1 :03 a. m.
Para: Celene Ahime Moncayo Perez

CC: 'Abel Lopez Castillo';jmontano@chihuahua.gob.mx
Asunto: PREGUNTAS CERRO DEL MOHINORA

C. Mtra Celene Moncayo Pérez.

D¡rectora del APFF Cerro del Mohinora.
Presente.

En seguimiento al compromiso contraído en el taller de Consulta relacionado con la somera revisión del BORRADOR

DEL PROGRMA DE MANEJO "Area de protección de Flora y Fauna del Cerro del Mohinora", líneas abajo encontrarás
algunas de mis inquietudes:

1. Ya se puso a consideración de los dueños de los recursos forestales este Borrador?
2. Saben los ejidatarios que para su próximo programa de manejo forestal, la autorización va a depender de la

Direcc¡ón Generalde Áreas Naturales ProteBidas, no solo de SEMARNAT.
3. Saben los ej¡datar¡os que además del PMF t¡enen que presentar, lo que retardará bastante tiempo una nueva

autorización?
4. Para el próx¡mo PMF ustedes apoyarán con los gastos que generen los documentos extraordinarios a

oresentar?
5. Porqué si el interés de la DANP es el Cerro del Mohinora, están determinando todo el polígono del Ejido Tule y

Portugal y del Predio.
6. Ustedes manifestaron que el Cerro del Mohinora era el último relicto de pinos de primera generación...Que

porcentaje de estos ind¡viduos tiene el polígono?
7. No me parece correcto retomar los Decretos Pres¡denc¡ales de los 30 y 40s, realizados en el escritorio de

alguien, porque no tuvieron el derecho internacional de Previo, Libre e Informado
8. S¡ el 92% del territorio del polQono es forestal, cuál es su zona núcleo, o solo tendrá áreas de

a mo rtigua m ¡e nto.
9. Cuáles serán las áreas de libre aprovecham¡ento de ese polígono?
10. Cuanto recurso económico para benef¡c¡o social tendrá el área determinada, o en su defecto, la gente de que

va a vivir?
11. Cuál es el presupuesto para la atención de las diferentes áreas naturales establecidas en el Estado.

(presupuesto total de la DANPI
12. Cuál es el método para consultar a los dueños de la t¡erra. (eiidatarios)

Es todo por el momento, s¡n otro part¡cular te remito un saludo.

Atentamente

M.C. Cristina Fernández Pérez
Pla neación e Información Forestal
Dirección de Desarrollo Forestal
Secretaría de Desa rrollo Rural

Gobierno del Estado.
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Estación creel, Mpio. Bocoyna, Chihuahua, a , o" *,"#"oJ11)31t

M.c. cRrsr_tNA rrnNRNoEz pÉR¡z
PLANEAqTON E TNFORMACTON FORESTAL
DTRECCtON DE DESARROLLO FORESTAL
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL
GOBIERNO DEL ESTADO
PRESENTE.-

En seguimiento_ al proceso de CONSULTA púgLlca del borrador del documento programa
de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna cerro Mohinora y con fundamento en el
artículo 65 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente, me permito
comunicarle las respuestas a sus preguntas recibidas mediante correo electrónico oosterior
al taller de consulta pública realizado el día 26 de agosto del presente en el salón del Hotel
Castel Sicomoro en la Ciudad de Chihuahua:

1 ¿Ya se puso a consideración de ios dueños de los recursos forestales este Borrador?
RESPUESTA: la fecha de consulta pública con el ejido fue el 29 de agosto de 20 16.

2. ¿Saben los eiidatarios que para su próximo programa de mane.jo forestal, la autorización va a
depender de la Dirección General de Áreas Naturales protegidas, no solo de SEMARNAT?

RESPUESTA: se les ha comentado en las asambleas ejidales y al momento de hacer la
presentación del decreto en asamblea el 31 de agosto de 2015.

3. ¿Saben los ejidatarios que además del PMF tienen que presentar, lo que retardará basrante
tiempo una nueva autorización2

RESPUESTA: como su programa de manejo termina hasta 2025 y es posible que los tramrres
cambien, por lo que sería irrelevante planteárselos en este momento, sin embargo una vez que inicien
la gestión de su nuevo programa de manejo forestal se les brindara toda la asesoría necesaria

4. ¿Para el próximo PMF ustedes apoyarán con los gastos que generen los documentos
extraord¡narios a presentar?

RESPUESTA: se les puede apoyar si ellos lo solicitan o bien apoyarles en la gestión con CONAFOR
y SEMARNAT los cuales tienen la opción para este tipo de apoyos.

5 ¿Por qué si el ¡nterés de la DANP es el Cerro del Mohinora, están determinando todo el polígono
del Ejido Tule y Portugal y del Predio,

RESPUESTA: es toda la zona de las microcuencas que se unen en esa área y los pobladores de
d¡chas prop¡edades son directamente participantes dentro del aprovechamiento social del área.

6. ¿Ustedes manifestaron que el Cerro del Mohinora era el último relicto de pinos de_primera
generación...Que porcentaje de estos ind¡vjduos tiene el polígono?

RESPUESTA: 8.84% I I,l\
''/ I \ 7/2/:l

{
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SEMARNAT

7. No me parece correcto retomar los Decretos Presidenciales de los 30 v 4Os, realizados en el
escritor¡o de alguien, porque no tuvieron el derecho internacional de previo. Libre e Informado

RESPUESTA: esta ANP es de reciente creac¡ón y no existe ningún pre decreto como se muestra
en los antecedentes del programa de manejo.

8. ¿Si el 92% del territorio del polígono es forestal, cuál es su zona
amOrtiguam¡ento?

RESPUESTA: por la categoría de ANP no cuenta con área núcleo, pero si tiene 9 subzonas con su
respectiva zona de influencia como aparecen dentro del borrador del programa de manejo.

9. ¿Cuáles serán las áreas de libre aprovechamiento de ese polígono?
RESPUESTA: Ia subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales El Tule v

Portugal, la cual es acorde con el programa de manejo forestal que finaliza en 2025.

10. ¿Cuánto recurso económico para beneficio social tendrá el área determinada, o en su defecto, la
gente de que va a vivir?

RESPUESTA: el presupuesto es variable de acuerdo a la suficiencia presupuestaria que le sea
destinada a la CONANP y a las distintas dependencias de gobierno que trabajan dentro del área
como, Gobierno deI Estado, SEMARNAT, coNAFoR, SAGARPA, ETc.

11. ¿Cuál es el presupuesto para la atención de las diferentes áreas naturales establecidas en el
Estado. (Presupuesto total de la DANp)?

RESPUESTA: para el año fiscal 2016 se presupuestó para la Dirección Regional Norte y Sierra
Madre Occidental y 13 ANp's la cantidad de S2O,39S,8OO.OO.

L2. ¿Cuál es el método para consultar a los dueños de la tierra. (Ejidatarios)?
RESPUESTA: la consulta publica

Agradecemos su as¡stencia al taller de consulta pública y le invitamos a seguir part¡cipando
en futuras actividades que contribuyan a lograr los objetivos del ApFF cerro-MoÉinora.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo,

ATENTAMENTE
!a Subdirectora Encargad
Area de Protección Flora r¡

c.c.p.- 8iol. Dav¡d Gutiérrez Carbonell. D¡rector General de Conservación para el Desarrollo
B¡ol. N4aría Elena Rodarte Garch. Directora Reg¡onal Norte y Sierra ¡,4adre Occidental
Ing. Abel López Castillo. D¡rector de Desarrollo Forestat.
Archivo

o solo tendrá áreas de

auna Cerro

Ar{'() ¡e l?dirció. lr [nro y lo!¡ti:

MTRA. CELENE
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